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El análisis de las obras gramaticales compuestas para la enseñanza ha 
venido mostrando en la última década la absoluta necesidad de abordar 
este tipo de materiales como una fuente válida e indispensable para la 
reconstrucción de la historia de la lingüística hispánica (Calero Vaquera 
2009, Toscano y García y García Folgado 2012, García Folgado 2014a y 
2017, Martínez y Esparza 2014, Lidgett 2015a, Fernández de Gobeo 2018, 
entre otros).

No solo nos referimos a las gramáticas destinadas a hablantes nativos ―lo 
que se ha venido a denominar, de manera general, corriente escolar o gra-
mática escolar― o para la enseñanza del español como lengua segunda o 
extranjera, sino de manera amplia a la corriente didáctica, que englobaría 
no únicamente los textos canónicos ―gramáticas, manuales de análisis, 
diccionarios, ortografías, etcétera― sino también todos aquellos escritos 
que revelan ideas acerca de las lenguas y su enseñanza ―legislación y pro-
gramaciones de instituciones de enseñanza (Bombini 1995, Encinas 2006, 
García Folgado 2012, Lidgett 2016), publicaciones periódicas (Lidgett 2015b, 
Ezpeleta 2018), textos pedagógicos (Fustes 2016), paratextos de obras canó-
nicas (Cancino Cabello 2017), etcétera― así como aquellos materiales que 
la escuela produce para cumplir su función como programas de gramática 
(Martínez y Esparza 2014, García Folgado 2017), libros de ejercicios (Meda 
et al. 2010), informes de inspectores (Castillo Molina 2017), memorias de 
maestros (Bataller 2015) o cuadernos escolares (Chartier 2009, Sanchidrián 
y Gallego 2009), entre otros. Se trata de géneros que entrarían en lo que 
ha dado en llamarse “epihistoriografía”, en el sentido dado al término por 
Zamorano (2009, 211) y que incluye “todas aquellas fuentes y documentos 
que podemos llamar marginales, en tanto que no suelen ser prototípicos en 
la tarea interpretativa de la historia lingüística”. El valor histórico de estas 
fuentes no canónicas no es menor, ya que permiten entender ―especialmen-
te en un siglo como el XIX en el que la educación se asienta, diversifica y 
amplía hasta adoptar las formas que conocemos en la actualidad― la con-
figuración de las ideas lingüísticas en general, como ya señaló Zamorano:

Toda esta documentación, sin ser objeto central de la Historiografía de la lingüística, en el 
caso del canon/cánones, se constituye ―según otra de nuestras hipótesis de investigación― 
como fuentes fundamentales que ayudan e, incluso, revolucionan la nómina de obras, 
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autores, etc. tradicionalmente incluidos en el/los canon/cánones y, consecuentemente, 
modifican de forma sobresaliente la propia percepción y descripción de la historia 
del pensamiento lingüístico (en tanto que conjunto de datos estrictamente objetivos) 
(Zamorano 2009, 211).

En nuestro caso, son, efectivamente, fuentes indispensables para recons-
truir las ideas sobre la lengua como contenido de enseñanza, cuestión que 
se revela como de especial interés si atendemos a la importancia de lo 
lingüístico en la formación del individuo, que incluye no solo los aspectos 
instrumentales y científico-culturales, sino también la dimensión socio-
política. Asimismo, tal y como ya indicó Swiggers, el estudio de la enseñanza 
de la(s) lengua(s)

debe hacer intervenir no solo los productos didácticos y su utilización, sino también facto-
res menos tangibles como (1) el prestigio y la difusión de una lengua, (2) las relaciones de 
continuidad geográfica de lenguas, (3) las situaciones y las actitudes políticas e ideológicas, 
(4) la historia social, económica y religiosa (Swiggers 2010, 112; la traducción es nuestra).

Un ejemplo de ello lo conformaría la relación lengua-filosofía en la edu-
cación secundaria española de la primera mitad del XIX y la aparición de 
la gramática general como materia de estudio (Lepinette 2008), así como 
su peso en la conformación de las enseñanzas lingüísticas en ese periodo 
(Ridruejo 1997, Calero Vaquera 2009). Desde las discusiones de las Cortes 
en el trienio liberal (García Folgado 2014), hasta los artículos periodísticos 
donde se plantea la cuestión, pasando por la legislación educativa (Heredia 
1982, Zamorano 2012) y los prólogos de las propias gramáticas, todo ello 
permite apreciar que la inserción de la gramática general como asignatura 
en el sistema educativo responde a factores políticos, sociales, pedagógicos 
y epistémicos (Hassler 2009, Eilers y Zollna 2012, García Folgado 2016, 
Calero Vaquera 2018).

En este volumen, se ha partido de esa mirada amplia hacia la corriente 
didáctica entendiendo que los diferentes ámbitos de la enseñanza de la 
lengua ―reglada y no reglada, de diversos niveles educativos, de niños o 
adultos, de nativos o extranjeros, con fines generales o específicos― no 
son compartimentos aislados, no hay una frontera clara entre ellos y tanto 
los conceptos como gran parte de los referentes teóricos ―lingüísticos y 
didácticos― circulan y son compartidos.

Los tres primeros trabajos abordan obras destinadas a la enseñanza de len-
guas segundas o extranjeras en el siglo XIX: Fernández de Gobeo se detiene 
en las tres ediciones de la Gramera berria ikasteko eskualdunec mintzatzen 
espainoles de Francisco Jáuregui (1850, 1860 y 1883) un texto destinado a la 
enseñanza del castellano a los emigrados vascos de la Argentina interesante 
no tanto por sus aportaciones teóricas como por sus aspectos didácticos 
y por tratarse de uno de los primeros textos de su clase publicados en ese 
país. Por su parte, Gaviño aborda las tres gramáticas españolas publicadas 
por Luigi Pavia para la enseñanza a italianos, que si bien no incorporan 
información acerca de sus destinatarios, se producen en un importante 
momento de flujo migratorio de italianos hacia Argentina. En este sentido, 
los textos de Pavia y Jáuregui, pese a tratarse de obras con destinatarios 
diferentes, compartirían finalidades: la enseñanza del castellano a los posi-
bles emigrantes que desconocieran esta lengua; esto conlleva también que 
en ambos autores los aspectos teóricos se hallen supeditados a su función 
didáctica. La obra de Gabarró, analizada extensamente por Lombardero, 
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pese a estar destinada también a la enseñanza, no ofrece una única lengua 
a sus destinatarios, sino cinco: castellano, catalán, francés, inglés e italiano 
y supone el primer ejemplo de gramática políglota publicada en España; 
de nuevo, su interés radica en sus finalidades, ya que Gabarró concibe el 
plurilingüismo como vía para superar las barreras entre los seres humanos 
y lograr la “fraternidad universal” y de ahí su planteamiento didáctico, en el 
que se destina un espacio importante a la lectura en las diversas lenguas.

El segundo bloque se destina a estudios que se centran en la enseñanza de 
la lengua materna desde planteamientos fundamentalmente pedagógicos; 
esto es, son tres estudios en los que el centro de atención no es tanto la 
descripción de la lengua en función de las finalidades educativas, como el 
propio enfoque didáctico. El trabajo de Fustes, precisamente, analiza textos 
cuyo objetivo es la reflexión sobre la enseñanza de la lengua primera en 
el Uruguay del período 1940-1970 e indaga sobre dos aspectos, principal-
mente: la construcción teórica de un alumno como sujeto pedagógico y el 
tratamiento de la lengua como saber/conocimiento ante la enseñanza. Esta 
es una propuesta particularmente interesante, ya que el tipo de obras que 
se aborda ha sido escasamente tratado en el ámbito hispánico y cuya explo-
ración permitiría establecer las bases para reconstruir la evolución de las 
ideas, teorías y conceptos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje 
de la lengua materna en las diferentes tradiciones educativas nacionales. 
En otra línea, Torres analiza un texto destinado a la formación de maestros, 
en concreto se detiene en los aspectos relacionados con la lexicografía en 
las Contestaciones sumarias a los programas de gramática castellana de 
Cervera y Royo (1898); de nuevo, nos encontramos ante un género ―los 
programas de gramática― que pese a su importante presencia en muchos 
países hispánicos durante el siglo XIX (la relación ofrecida por Martínez y 
Esparza 2014 es sumamente reveladora), apenas ha llamado la atención de 
los investigadores. En una línea similar, en tanto que también se centra en 
un texto orientado al uso de docentes e indaga sobre cuestiones metodoló-
gicas y pedagógicas en relación con el proceso de enseñanza de la lengua, 
Duarte analiza la “Breve instrucçam para os mestres das eschólas de lêr, 
e escrevêr” (1734) que aparece en las páginas finales de Orthographia de 
Morais Madureira Feijó; en la corriente didáctica los paratextos y textos 
auxiliares de las obras gramaticales cobran un protagonismo central, ya 
que ofrecen importante información sobre temas tales como el contexto, 
la finalidad de la obra, los aspectos legales o, como en este caso, las ideas 
pedagógicas de su autor o la metodología de enseñanza, lo cual permite 
esclarecer la propia teoría recogida en el texto central.

Creemos que las diferentes visiones ofrecidas sirven de muestra de los 
caminos que están emprendidos en la investigación sobre la lengua como 
objeto de enseñanza ―unos más novedosos que otros, qué duda cabe― y 
cómo se están recorriendo. Si bien la idea inicial de este dossier se inclinaba 
más hacia la exploración de las ideas acerca de la historia de la didáctica 
de la(s) lengua(s), el resultado final nos ha permitido aproximarnos hacia la 
reflexión sobre los aspectos que pueden configurar la investigación sobre 
la corriente didáctica en el marco de la historiografía lingüística.
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